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Informe secretarial. 24 de noviembre de 2021. Al Despacho de la señora Juez, informando que 
el curador designado no ha comparecido a aceptar su cargo, ni allegó excusa alguna. Sírvase 
proveer. 
 
 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 
Secretario 

 
 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero mencionar que este Despacho mediante 

providencia de fecha 30 de septiembre de 2021 designó como curador ad litem de Luz Angélica 

Baena Puentes y Denutec Lawyers S.A.S. al abogado Rodrigo Manuel Argoty Páez a quien se le 

envió las respectivas notificaciones el 1° de octubre de 2021; sin embargo, a la fecha el mismo no 

ha comparecido a tomar posesión del encargo ni allegó excusa alguna. 

 

En consecuencia, se ordena requerir bajo los apremios de Ley (artículo 44 del CGP) al auxiliar de 

la justicia designado en el cargo de Curador Ad litem Rodrigo Manuel Argoty Páez para que se 

sirva tomar posesión del encargo en el término de 5 días o en su defecto allegue su excusa con 

los respectivos soportes que acrediten la misma. 

  

Por último, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n° 095 del 16 de diciembre de 2021. Fijar virtualmente 
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